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INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ESTADO ARGENTINO EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Área acción por la Justicia

Coordinadora: María Julia Pérez Tort

Asistente: María Agustina Roca

CONCLUSIONES

Luego del análisis de 117 pedidos de información enviados por Poder Ciudadano  tanto al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, como al Poder Ejecutivo Nacional y a diversos organismos del ámbito nacional, podemos señalar que en Argentina no existe una cultura de acceso a la información,  de respuesta por parte de las autoridades ni práctica ciudadana de ejercer este derecho. La ciudadanía desconoce la formativa vigente, los gobiernos no publicitan de manera suficiente su existencia y características de su implementación. Creemos que la falta de acceso a la información permite bajo el “secreto” desarrollar maniobras que facilitan enriquecimientos indebidos y concentración de poder. El acceso a la información pública es una poderosa herramienta que resulta peligrosa para quienes desean esconder datos. 

Además si bien nuestro país actualmente posee normas que facultan a cualquier ciudadano a solicitar información pública, la administración de los diversos organismos con legitimación pasiva, no se encuentra en condiciones adecuadas para poder ponerlo en práctica, ya que no cuenta con sistemas de archivos aptos ni registros eficientes, así como tampoco con suficiente personal capacitado en el tema y en la atención y respuesta al ciudadano. 

Lo relatado en párrafos anteriores se ve reflejado en los números que arrojan las diferentes variables analizadas en este informe.  

Poder Ciudadano envió 21 pedidos de informe al Poder Ejecutivo Nacional, 23 a organismos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y 73 a diversos organismos nacionales. 

En el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional el porcentaje de respuestas fue evolucionando favorablemente, ya que se multiplicaron por siete las contestaciones del 2005 respecto del año 2003. Por su parte, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires duplicó sus respuestas completas en el año 2005 respecto de los dos años anteriores. La falta de acceso a la información en la Ciudad de Buenos Aires tuvo un pequeño incremento en el 2004, pero bajó a valores anteriores en el 2005. En el ámbito nacional, se recibió un 32,8 % de respuestas completas, y un 9,3 % de respuestas insuficientes, con una tasa total de incumplimiento del 45,3 %.

Si bien los reiterados pedidos efectuados y la insistencia en el seguimiento de los mismos para obtener una respuesta ha dado sus frutos, opinamos que los números reflejan la falta de una política integral de acceso a la información por parte del Estado tanto nacional como local, salvo excepciones como la Subsecretaría para la Reforma Institucional y Fortalecimiento de la Democracia encargada de facilitar y permitir la correcta aplicación y cumplimiento de las herramientas reguladas en los diversos reglamentos del decreto 1172/03. Hay además que tener en cuenta, que los porcentajes indicados de cumplimiento son en el marco de pedidos efectuados formalmente, fundamentados en la normativa vigente, y firmados institucionalmente por la Fundación Poder Ciudadano. Podríamos suponer que dichos números disminuirían notoriamente ante notas enviadas por ciudadanos en forma individual sin respaldo de organización alguna, tal como surge de denuncias y reclamos que nos llegan frecuentemente.

La justicia, tanto tribunales de la Ciudad como Contencioso Administrativos Federales, ha venido a paliar la falta de información brindada en forma administrativa, tal como surge de las cuatro sentencias favorables obtenidas en los casos que citamos en el presente informe.

Finalmente, confirmamos nuestra hipótesis de que aún necesitamos recorrer un largo camino en la materia y que resulta urgente la sanción de una ley de acceso a la información que cumpla con los estándares internacionales mínimos.

INTRODUCCIÓN

El derecho de acceso a la información pública se ha ido desarrollando notablemente tanto a  nivel mundial como local en los últimos años. En Argentina, aún queda un largo camino por recorrer, tal como lo demuestra la ausencia de una Ley Nacional de acceso a la información pública que satisfaga los requisitos mínimos establecidos internacionalmente e impulsados por las organizaciones de la sociedad civil. 

El derecho a la información es parte del derecho de libertad de expresión y está previsto en numerosos pactos internacionales de derechos humanos que fueron incorporados a nuestra Constitución Nacional con la reforma de 1994, en su artículo 75 inciso 22. Se encuentran en ella comprendidos los derechos de los ciudadanos a peticionar a las autoridades (Art. 14 CN) y todos los derechos que nacen del principio de soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno establecidos por el art. 33 de la ley fundamental. En efecto, el acceso a la información relativa al funcionamiento de los órganos públicos constituye una condición necesaria para el ejercicio del derecho de peticionar a las autoridades consagrado en el artículo 14 de la Constitución Nacional. Ello así, toda vez que la posibilidad de reclamo ante la autoridad pública se encuentra subordinada a la previa posibilidad de conocer, a través del acceso a la información pública respectiva, el funcionamiento de los órganos que componen el Estado. La adecuada información constituye el punto de partida necesario para el control de la actividad desarrollada por los Poderes del Estado. En efecto, el ocultamiento o prohibición de acceso a la información vinculada al ejercicio de la actividad pública estatal, elimina toda posibilidad de conocimiento acerca de la actuación de los Poderes del Estado y, por ende, toda posibilidad de reclamo y petición.

Por otra parte, la necesidad de brindar información a los ciudadanos de la Nación acerca de la actividad desarrollada por el Estado se deriva de la propia forma de gobierno republicana, consagrada en el artículo 1º de la Constitución Nacional y de la doctrina nacional que ha considerado que el principio de publicidad de los actos de gobierno constituye una derivación lógica y necesaria de la forma republicana de gobierno.

En efecto, el artículo 13 de la “Convención Americana sobre Derechos Humanos” y el artículo 19 del “Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”, incorporados al ordenamiento jurídico constitucional, consagran el derecho de todos los ciudadanos a la búsqueda, recepción y difusión de informaciones e ideas de toda índole.

Más aún, el artículo XXIV de la “Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombres”, consagra el “derecho de presentar peticiones” y “el de obtener pronta resolución”. Y que aquél derecho comprende no solamente el caso en el que la petición es “de interés particular” sino también en el que su “motivo” es “de interés general”.
Finalmente, la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 19) también se refiere a este derecho.

La publicidad de los actos de gobierno, y la forma de instrumentarla a través del acceso a la información pública, resultan cuestiones de suma relevancia en la lucha contra la corrupción. 

Asimismo, el derecho a la información es una pre-condición del sistema democrático y del ejercicio de la participación política de la ciudadanía. Se requiere una ciudadanía informada para lograr una plena participación. El acceso a la información es, entonces, un mecanismo de control del gobierno que el constituyente puso en manos de la ciudadanía. Por lo tanto, no resulta lógico dejar al arbitrio del “controlado” la iniciativa o no de brindar la información requerida.

En noviembre de 1998, se sancionó la Ley 104 que reglamenta el derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. Dicha norma, establece con una gran amplitud cuáles son los organismos con legitimación pasiva: “...administración central, descentralizada, de entes autárquicos, empresas y sociedades del Estado, sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, sociedades de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado de la Ciudad tenga participación en el capital o en la formación de las decisiones societarias, del Poder Legislativo y del Judicial, en cuanto a su actividad administrativa, y de los demás órganos establecidos en el Libro II de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.” Determina asimismo en forma taxativa las excepciones al libre acceso a la información, fija plazos breves para obtener los datos, y frente al incumplimiento autoriza la directa interposición de la acción de amparo. A su vez, la norma es clara en cuanto acepta la legitimación amplia, no necesitando acreditar derecho subjetivo, interés legítimo, ni contar con patrocinio letrado. 

En el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional, el Decreto 1172  publicado en el mes de diciembre de 2003, fijó el régimen de acceso a la información en su anexo VII. Dicho decreto es de aplicación ante organismos, entidades, empresas, sociedades, dependencias y todo otro ente que funcione bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo Nacional. Asimismo, puede requerirse información citando esta norma ante organizaciones privadas a las que se haya otorgado subsidios o aportes provenientes del sector público nacional, instituciones o fondos cuya administración, guarda o conservación esté a cargo del Estado , y empresas que presten un servicio público o exploten un bien de dominio público. La norma es clara en cuanto acepta la legitimación amplia, no necesitando acreditar derecho subjetivo, interés legítimo, ni contar con patrocinio letrado. 

El presente informe, intenta brindar un marco estadístico del cumplimiento efectivo de este derecho por parte del Poder Ejecutivo Nacional y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en particular, y por diversos organismos nacionales en general, a través del análisis de los pedidos de información efectuados por la Fundación Poder en el período comprendido entre el año 2003 y 2005.
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Se enviaron un total de 117 pedidos de información en el período analizado (2003/2005): 21 al Poder Ejecutivo Nacional, 23 a organismos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y 73 a diversos organismos nacionales. 
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De ellos, 23 se efectuaron durante el año 2003, 50 durante el 2004 y 44 en el transcurso de 2005.
El acceso a la información en el Poder Ejecutivo Nacional 

Pedidos de información 

En el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional, se han efectuado un total de 21 pedidos de informe (5 en el año 2003 y 2004, y 11 en el 2005). Como se verá en el punto siguiente la tasa de cumplimiento fue alentadora a nivel general, especialmente hacia el año 2005.

Evolución del cumplimiento en el período

La evolución en el cumplimiento por parte del Poder Ejecutivo Nacional ha sido favorable. De una respuesta completa recibida en el año 2003 se pasaron a 7 completas en el año 2005. La falta de respuesta fue uniforme a lo largo de todo el período analizado, tal como lo muestra el gráfico siguiente.

[image: image4.wmf]0

2

4

6

8

10

2003

2004

2005

Evolución de P.D.I durante el

período


El acceso a la información en la Ciudad de Buenos Aires

Pedidos de información 

 Se efectuaron ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, citando la Ley 104, un total de 23 pedidos durante el período, lo que representa un 

19, 65 % del total.
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Sobre el total de pedidos realizados cada año, se dirigieron a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 6 durante el año 2003, 8 en el 2004 y 9 en el 

2005.

Evolución del cumplimiento en el período

Sobre un total de 23 pedidos de información enviados a organismos de la Ciudad de Buenos Aires, se recibieron respuestas a 16 de ellos (12 respuestas completamente satisfactorias y 4 insuficientes). En 4 casos no se recibió ninguna respuesta y de 3 pedidos no se poseen datos ciertos.
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Tal como surge del gráfico anterior, se analizó año por año el estado de cumplimiento del Gobierno local a los pedidos efectuados. 

En el año 2005 las respuestas completas se duplicaron respecto a los dos años anteriores, mientras que la tasa de respuestas insuficientes se mantuvo igual del año 2004 al 2005. Respecto a la variable de falta de respuesta, vemos que tuvo un leve pico en el 2004, volviendo al valor inicial en estos últimos 12 meses.

El acceso a la información ante la Justicia de la Ciudad

Caso cupo de discapacidad II

Ante el reclamo de Fernando Kuzis, un contador discapacitado que había efectuado reiterados reclamos al Gobierno de la Ciudad en base a la Ley 104 a fin de que éste informara sobre la cantidad de discapacitados trabajando en sus organismos, sin obtener respuesta, el 3 de agosto  presentó un amparo en la Ciudad de Buenos Aires, patrocinado por Santiago Barilá, integrante de la Red de Abogados Voluntarios de Poder ciudadano, para lograr acceder a la información sobre el efectivo cumplimiento por parte del Gobierno de la Ciudad del cupo de discapacidad del 5 % en organismos públicos. La demanda se basó en lo establecido por la Ley 104 de acceso a la información pública y en la Ley Nacional 22.431 y en el artículo 43 de la Constitución de la Ciudad, que garantizan un cupo de personal en el sector público para las personas con necesidades especiales. La ley 22.431, por la que se creó el Sistema de Protección Integral de las Personas Discapacitadas, determina que "el Estado Nacional, sus organismos descentralizados o autárquicos, los entes públicos no estatales, las empresas del Estado y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, están obligados a ocupar a personas discapacitadas que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4 por ciento de la totalidad de su personal". En tanto que el artículo 43 de la Carta Magna porteña "asegura un cupo del 5 por ciento del personal para las personas con necesidades especiales, con incorporación gradual en la forma que la ley determine". 

El 8 de noviembre el titular del Juzgado Nº 10 en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad, Hugo Ricardo Zuleta, obligó mediante su fallo al Gobierno porteño a responder, en el plazo de diez días, la información solicitada por el demandante, en el marco de la ley 104 de Acceso a la Información pública, sobre los mecanismos de contratación de personal en la administración pública porteña y el número de empleados existentes, discriminados por dependencia, incluyendo el detalle de trabajadores discapacitados que actualmente cumplen funciones. El fallo también ordena al Gobierno a llamar a concurso para cubrir vacantes en la administración porteña, limitándolo a personas con necesidades especiales, y a adoptar medidas concretas para acreditar la idoneidad profesional del autor de la demanda, a fin de que pueda acceder "de manera urgente" a un puesto en el ámbito del Ejecutivo local. Asimismo, el Juez le otorga diez días al Ejecutivo local para cumplir con lo ordenado, haciendo personalmente responsable a Ibarra en caso de incumplimiento, bajo apercibimiento de aplicarle "sanciones pecuniarias compulsivas y progresivas", cuyo importe se destina a la persona afectada, en este caso, Kuzis.

El Gobierno de la Ciudad apeló la sentencia. El 23 de diciembre de 2004 la sala II de la Cámara Contencioso Administrativa y Tributaria de la Ciudad confirmó el fallo de primera instancia. 

En febrero de 2005 el Gobierno de la Ciudad presentó recurso de inconstitucionalidad basado en que la ley n° 1502, reglamentaria del cupo, hace abstracto el amparo porque soluciona el problema. El Superior Tribunal de Justicia de la Ciudad desestimó el recurso por defectos procesales, pero no se pronunció sobre el fondo del asunto. El Gobierno no presentó recurso extraordinario, por lo que finalmente la sentencia quedó firme. Los abogados de Kuzis solicitaron se haga efectivo el apercibimiento contra el Jefe de Gobierno.

Caso declaraciones juradas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
El 12 de diciembre de 2003,  el área Acción con políticos de Poder Ciudadano envió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires una nota en la que solicitó copia de las declaraciones juradas patrimoniales integrales de los siguientes funcionarios entrantes y salientes del Gobierno de la Ciudad: Jefe de Gobierno, Vicejefe de Gobierno, Jefe de Gabinete  y Secretarios.  El 12 de enero de 2004 la Directora Jurídica Registral de la Dirección General de la Escribanía General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, respondió al pedido argumentando que el organismo no posee facultades para realizar la apertura de los sobres a fin de remitir copias, con excepción de las solicitudes que cursen los Sres. Jueces, la Procuración General de la Ciudad o la Defensoría de la Ciudad, por causas fundadas.

Con el patrocinio de un abogado voluntario, Máximo Fonrouge, se presentó una nueva nota. Ante la falta de respuesta, se presentó un amparo basado en la ley de acceso a la información, el 9 de junio de 2004. El Juzgado Contencioso administrativo y Tributario de la ciudad N° 9 se excusó. Se radicó finalmente en el Juzgado 10 Secretaría 19 a cargo del Dr. Hugo Zuleta. El Gobierno entregó al Área Acción con Políticos de Poder Ciudadano las declaraciones juradas del año 2004, sin embargo el reclamo continúa por las declaraciones juradas del año 2003 que también habían sido solicitadas. Se pidió se dicte sentencia en agosto de 2005 y finalmente la justicia hizo lugar al reclamo, ordenando a la Ciudad entregar las declaraciones juradas del año 2003. En diciembre de 2005 se dio cumplimiento a la sentencia.

Caso cupo de discapacidad Marecos

Siguiendo la línea del caso Kuzis, en junio de 2004, con el patrocinio jurídico de un abogado de la red de abogados voluntarios, se presentó un amparo ante la justicia de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de lograr obtener una respuesta al pedido de información sobre el cumplimiento del cupo de discapacidad del 5 % en la Ciudad, presentado por Julio César Marecos, un enfermero con discapacidad auditiva y desempleado. Mediante sentencia del 30 de noviembre de 2005, el Juez Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, Juan Vicente Cataldo, ordenó al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que contrate prioritariamente a Marecos, enfermero con discapacidad auditiva actualmente desempleado.

El acceso a la información en los organismos nacionales

Pedidos de información 

En el período analizado se enviaron a diversos organismos un total de 73 pedidos de informes ante organismos de jurisdicción Nacional. El 12,32 % sobre el monto total  de las solicitudes ante la Nación, fueron ante el Consejo de la Magistratura, mientras que el 87,68 % ante otros organismos.

Puntualmente en el ámbito del Consejo de la Magistratura de la Nación, en el marco del Monitoreo del Consejo de la Magistratura que Poder Ciudadano vienen realizando desde el año 1998, se presentaron 9 pedidos de información, de los cuales 3 tuvieron una respuesta satisfactoria, 4 insuficiente y 2 no tuvieron respuesta alguna.

Evolución del cumplimiento durante el período analizado
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El gráfico que presentamos a continuación muestra la evolución del cumplimiento del Consejo ante los requerimientos:
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Por su parte, a los demás organismos nacionales, se enviaron 64 pedidos de información (11 durante el año 2003, 33 en el 2004 y finalmente 20 en el transcurso de 2005).

Se recibieron un 32,8 % de respuestas completas y un 9,3 % de respuestas insuficientes. Asimismo, la tasa de incumplimiento total fue en el período completo de 45,3 %.
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El acceso a la información ante la Justicia Nacional

En el ámbito Nacional, y con el patrocinio de miembros de la red de abogados voluntarios de Poder Ciudadano, se presentaron las siguientes acciones judiciales para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública:

Caso Censo y módulos Senado

En el año 2000, tras el escándalo por el pago de sobornos para la aprobación de la ley de reforma laboral, se realizó un censo del personal en el Senado. En el año 2002, el Presidente del Senado, ordenó un nuevo censo sin incluir en dicho censo al personal de planta transitoria. Por otra parte, a los efectos de contratar personal transitorio (entre los cuales se encuentran incluidos los asesores) los senadores reciben módulos que representan una cantidad de dinero.  En el 2001 y en el 2002 Poder Ciudadano presentó pedidos de información sobre los resultados de los censos, y sobre como  funciona el sistema administrativo del Senado. Poder Ciudadano solicitó al Secretario Administrativo del Senado que explicara: 1) Qué son los módulos; 2) Cada cuánto se asignan; 3) Cuáles son los criterios de distribución. 

Con el patrocinio de un estudio de la Comisión Pro Bono del Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, se interpuso un amparo el 30 de diciembre de 2002 contra la Presidencia Provisional del Senado de la Nación el que quedó radicado en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal 12. El juzgado Contencioso Administrativo Federal N° 12 lo rechazó "in limine". Por ello, se interpuso recurso de apelación. El 19 de junio de 2003 la Sala III revocó la resolución apelada y ordenó se sortee nuevamente juzgado. Salió sorteado el juzgado Contencioso Administrativo Federal N° 1 Secretaría 1°.  El 29 de junio de 2004  el Juez Federal Ernesto Marinelli dictó sentencia favorable al pedido realizado por Poder Ciudadano, disponiendo que en el plazo de veinte días la demandada debería: a) acompañar copia autenticada de toda la documentación vinculada  con los censos realizados en los años 2000 y 2002 que se hallare en su poder, en caso de que dicha documentación hubiera sido remitida a otra dependencia deberá ser requerida; b) respecto del sistema de módulos deberá informar  dentro del mismo plazo sobre concepto y funcionamiento del sistema, autoridad o autoridades encargadas de su distribución y los mecanismos para su asignación a los distintos senadores y/o bloques legislativos, monto total anual de los recursos afectados al sistema y monto que representa cada módulo, y composición de las últimas distribuciones entre los distintos senadores y/o bloques legislativos. Asimismo, el juez ordenó imponer las costas íntegramente a la demandada. El Senado apeló la sentencia. La causa quedó radicada ante la Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal. Por sentencia de fecha 29 de noviembre de 2004, la Cámara confirmó la sentencia de primera instancia e impuso las costas al Senado de la Nación. Finalmente, luego de varias gestiones judiciales, se logró ejecutar la sentencia y el 30 de noviembre de 2005 se realizó una audiencia para verificar la información acompañada al expediente. En ese mismo acto se solicitó el retiro de la información para su mejor análisis.

Caso acceso a la becas y subsidios de la Cámara de Diputados

Poder Ciudadano solicitó al Presidente de la Cámara de Diputados de la Nación mediante dos pedidos de informes, la siguiente información: 

1. Listado de beneficiarios de becas y/o subsidios entregados por los diputados nacionales durante el año 2004, documento nacional de identidad, número de registro en la Inspección General de Justicia u otro tipo de documentación que acredite personería jurídica de los mismos, según corresponda. 

2. Listado de Diputados y/o autoridad otorgante, motivo, monto y beneficiario de la entrega de las becas y/o subsidios. 

3. Diputados o autoridades de la Cámara que teniendo el derecho de otorgar becas y/o subsidios durante el año 2004 no lo hayan hecho o hayan renunciado a tal derecho. 

4. Destino de los fondos para becas y/o subsidios que no fueron entregados por los diputados o autoridades citados en el punto anterior. 

Los pedidos de informes ingresaron en el mes de abril y se reiteraron  en el mes de agosto. No hubo respuesta.

El 15 de septiembre de 2005 se realizó la primer reunión con el estudio que patrocinará a Poder Ciudadano en la causa.  Se presentó un nuevo pedido de información y ante la falta de respuesta, se presentará un amparo por acceso a la información pública. 

ANEXO I 

Modelo de pedido de información a la Nación.

Buenos Aires, ... de ..... 2005.

Ref. Pedido de informe 

Al Funcionario de ..., 

Sr. .....

S_____________/______________ D

De mi mayor consideración:

Nombre del reclamante, constituyendo domicilio en la calle ..., localidad de..., Partido de, provincia de ….., me presento a Usted y digo:

I. OBJETO

En el carácter invocado, solicitamos a Ud. nos informe por escrito y dentro de los plazos legales, sobre los puntos siguientes de este escrito. 

1. En caso negativo, indique los motivos por los cuales ...,

II. DERECHO 

La presente solicitud se encuentra amparada por el ejercicio del derecho a la información. Este derecho fundamental es la consecuencia del principio administrativo de transparencia de la Administración, de la regla republicana de la publicidad de los actos de gobierno y se vincula además con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública. Cabe destacar que el derecho a la información es parte del derecho de libertad de expresión y está previsto expresamente en el art. 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que tiene jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22 de la Constitución Nacional).

La publicidad de los actos de gobierno es uno de los principios fundamentales del sistema republicano adoptado como forma de gobierno en el artículo 1º de nuestra Constitución Nacional. Así, se encuentra en ella contenidos los derechos de los ciudadanos a peticionar a las autoridades (art. 14 de la CN) y todos los derechos que nacen del principio de soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno establecidos por el art. 33 de la Ley Fundamental.

Fundamentamos también nuestro pedido en el derecho de acceso a la información pública fundado en los artículos 33, 38, 42, 43 y conc. de la CN, y expresamente consagrado en el derecho internacional de los derechos humanos; tanto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH, artículo 13), como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 19) y la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 19), todos ellos ratificados por el Estado argentino e incorporados a la Constitución argentina en su artículo 75 inciso 22.

En tal sentido, el art. XXIV de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, instrumento con jerarquía constitucional conf. art. 75, inc. 22 de la Constitución Nacional reconoce expresamente que el pedido debe tener una “pronta resolución”. En virtud de ello, intimamos a responder esta solicitud dentro del plazo legal
.

III. PETITORIO - AUTORIZA

Por todo lo expuesto, solicito a Ud. que en el término de quince días sea respondido mi pedido de información detallado en el apartado III. En caso de no poder responder a nuestra petición, le solicito me indique la norma específica que le impida proporcionar la información que se requiere.

Asimismo, autorizo a (DNI), a tomar vista, a compulsar y a efectuar todo acto necesario para el desarrollo del presente expediente.
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